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MEMORANDO 
 

 
 
PARA:  DIANA CAROLINA BELTRAN HERRERA 

Coordinadora Grupo De Contratos 
 
 
DE:  DIRECCIÓN DE BOSQUES, BIODIVERSIDAD Y SERVICIOS 

ECOSISTÉMICOS  
 
 
ASUNTO:  SOLICITUD TRAMITE DE LIQUIDACIÓN CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO 975-2023. RESPUESTA A MEMORANDO 
40022025E3012196 

 

 
En atención al memorando 40022025E3012196, en el cual se solicitan documentos y aclaraciones al 
convenio 975-2023, me permito dar respuesta y remitir la siguiente información:  

 
 

1. Favor especificar que el convenio CI-975-2023 es equivalente al 23-198 del HUMBOLDT 

 
Respuesta: Se remite y se carga en la carpeta del convenio, la certif icación emitida por el Instituto 
Alexander Von Humboldt, en la que se aclara que el convenio CI-975-2023 corresponde a la 

numeración interna del IAVH 23-198 Palma de Cera. 
 

2. De conformidad con lo establecido en la nota No. 2 del numeral 10.2 que indica “La 

dedicación de los profesionales a cargo del presupuesto del Ministerio deberá ser en el 
porcentaje de la propuesta conforme a la anterior tabla de valores, para lo cual el 
Instituto deberá expedir un certificado en donde se certifique la dedicación de los 

profesionales”. Se requiere la presentación de la certificación con dedicación de 
tiempo del personal contratado por nomina en la cual se especifique que a la fecha se 
encuentran paz y salvo por todo concepto.  

 
Respuesta: Se remite y se carga en la carpeta del convenio, la certif icación emitida por el Instituto 
Alexander Von Humboldt, en la que se relaciona tiempo y valor del personal de nómina que estuvo 

vinculado al convenio C-975-2023. 
 

3. detallar a que comprobante de pago–egreso hace referencia ya que no hay soporte en 

el comprobante PAG. 
 

PAG0125  11-01-24 Traslado Pago Rte Fuente Diciembre 2023            26.400,00 

PAG0125  11-01-24 Traslado Pago Rte Fuente Diciembre 2023              1.356,00 

PAG3332  11-12-23 Traslado Pago Rte Fuente Noviembre 2023              3.146,00 

PAG3332  11-12-23 Traslado Pago Rte Fuente Noviembre 2023            11.691,00 

PAG0216  19-01-24 Traslado Pago Rte Ica Nov - Dic 2023              1.839,00 

PAG0216  19-01-24 Traslado Pago Rte Ica Nov - Dic 2023                 444,00 
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Respuesta: Se remiten y se cargan en la carpeta del convenio, los anexos de los comprobantes 
PAG, correspondientes al traslado de retención en la fuente, en el que se relacionan los movimientos 

de las cuentas y los terceros a los que corresponden dichos movimientos. 
 

4. Allegar certificación de haber cumplido con lo establecido en la nota 4 del numeral 10.2 

que indica “Los profesionales del IAVH no pueden estar vinculados por medio de una 
relación legal y reglamentaria, por lo tanto, no se reconocerán valores relacionados a 
personal respecto de los cuales el Instituto reciba emolumentos de la Nación ni de 

otros contratos o convenios”. 
 
Respuesta:  

 
5. Presentación de la ejecución de contrapartida y su soporte de ejecución 

 

Respuesta: Se remite y se carga en la carpeta del convenio, la certif icación emitida por el Instituto 
Alexander Von Humboldt, en la que se detalla le ejecución de la contrapartida del convenio.  
 

6. Certificado actual de la representación legal y sus documentos por parte del ejecutor 
IAVH. 

Capacidad Jurica de quin  

 
Respuesta:  
 

 
Con respecto al informe final de supervisión debe: 
 

7. Señalar todos los supervisores que ejercieron como tal durante la ejecución del 
convenio. 

 

Respuesta: Se incluye información en el documento de informe f inal de supervisión y acta de 
liquidación.  

 

8. Señalar, quien será el supervisor para la liquidación. 
 
Respuesta: Se incluye información en el documento de informe f inal de supervisión y acta de 

liquidación.  
 

9. Del objeto y actividades, debe indicarse estrictamente cómo se cumplió y la ruta de 

ubicación del documento o documentos que evidencian el cumplimiento de cada uno 
de los compromisos generales, específicos, informes y productos, anexo técnico y 
demás cláusulas, de conformidad con lo pactado en la minuta del acuerdo de 

voluntades. No de todo el expediente One Drive o ARCA. 
 
Respuesta:  

 
10.  En concordancia con lo indicado por el supervisor para la liquidación, en el proyecto 

de acta de liquidación, debe indicarse en este informe final, la manifestación expresa 

que se liquida a paz y salvo por todo concepto si a ello hubiere lugar ó indicar la 
salvedad de los aspectos que no considera a liquidar a paz y salvo.  

 

Respuesta:  
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11.  Se sugiere señalar en el informe final de ejecución en el acápite observaciones, las 
certificaciones señaladas en el proyecto de acta de liquidación: 

 

Respuesta: Se incluye en el numeral de Observaciones del supervisión, del informe de supervisión 
para liquidación, (f ilas 145, 146 y 147), la información que se encuentra detallada en el acta de 
liquidación, tal como lo sugiere el grupo de contratos. 

 
Los documentos se encuentran en la carpeta 04 Liquidación – Convenio CI-975-2023 
 

12.  Con respecto del proyecto de acta de liquidación, favor completar la información 
requerida en el acápite supervisión como: indicar cómo se le comunicó al Director de 
Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos de momento, su condición de 

supervisor, así como fecha de comunicación electrónica o número y fecha de 
memorando. 
Señalar en este mismo acápite el nombre de los supervisores que ejercieron durante la 

ejecución del convenio, así como el del supervisor para la liquidación.  
 
Respuesta:  

 
13.  Favor revisar comentarios sobre los documentos proyecto acta de liquidación e 

informe final de supervisión. 

 
Respuesta: Se revisaron los comentarios de los documentos y se realizan los ajustes solicitados.  
 

Los documentos se encuentran en la carpeta 04 Liquidación – Convenio CI-975-2023 
 

 

 
 
Cordialmente, 

 

 
NATALIA MARIA RAMIREZ MARTINEZ 
Directora de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
 

Proyectó: Cesar Augusto sosa – Contratista DBBSE 

                 Edna Johana Martinez – Contratista DBBSE 

Revisó: Luisa Fernanda Vanegas – Contratista DBBSE 

 

   

   


